


DOCUMENTO 6

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
POR EL ALUMNADO DE LA ACCIÓN FORMATIVA 


El personal formador en materia de prevención de riesgos laborales 

MANIFIESTA, previo al inicio de la estancia formativa en la empresa u organismo equiparado, 

QUE 

en virtud de lo recogido en el punto 4 de la Disposición transitoria primera del Real Decreto 659/2023 de 18 de julio: “Antes del inicio de la estancia en empresa u organismo equiparado, deberá garantizarse que el alumnado haya cursado la formación correspondiente para alcanzar las competencias necesarias para el desempeño de las funciones de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales, establecidas en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 153.2.d). del presente real decreto”, 

el alumnado indicado ha adquirido competencias suficientes en materia de prevención de riesgos laborales.
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Firma de la persona formadora
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